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Cambios en la normativa para la exportación de 
alimentos a China.

En el mes de abril de 2021 las autoridades de China aprobaron dos reglamentos: el Decreto 248 (Reglamento sobre el Registro y la

Administración de los Productores Extranjeros de Alimentos Importados) y el Decreto 249 (Reglamento con Medidas Administrativas

sobre la Seguridad de los Alimentos Importados y Exportados). Ambos decretos entraron en vigor el 1 de enero de 2022.
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El Reglamento sobre el Registro y la Administración de los

Productores de Alimentos Importados en el Extranjero (Decreto

248), exigirá que todos los establecimientos productores

(producción, transformación, almacenamiento) de alimentos en el

extranjero se registren en la Administración General de Aduanas

de China (GACC). La medida incluye todos los productos

alimentarios, pero no se aplica a los aditivos alimentarios ni a los

productos relacionados con los alimentos, como los materiales de

envasado.

Dependiendo de la categoría del

producto, los productores de alimentos

deben registrarse a través de la

autoridad reguladora competente de su

país

Decreto 249 “Medidas Administrativas sobre Seguridad

Alimentaria en la Importación y Exportación” cubre una amplia

gama de requisitos sobre las exportaciones de alimentos a

China, incluyendo el registro de instalaciones en el extranjero, el

archivo de registros por parte de importadores y exportadores, la

cuarentena y la inspección, y el etiquetado de productos.



4

Todos los establecimientos establecimientos productores (producción, transformación,

almacenamiento) de productos agroalimentarios destinados a la exportación a China deben registrarse

en China a través de la aplicación informática CIFER-singlewindow.

https://cifer.singlewindow.cn/ 
Nota: En ningún caso aplica a los exportadores que únicamente realizan la

labor de comercializadores o traders.
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En dicho decreto se establecen dos tipos de registro para los

establecimientos elaboradores de productos agroalimentarios, según las

categorías de productos que exporten o pretendan exportar a China:

❖ Registro mediante recomendación de la Autoridad competente

(artículo 7, 8)

❖ Auto-registro (artículo 9)
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Para registro a través de la recomendación de una autoridad competente

Conforme al artículo 7, los productores de las siguientes categorías de alimentos deben de ser recomendados por una

autoridad competente:

1. Carne y productos cárnicos

2. Tripas

3. Productos de nido de pájaro y nido de pájaro

4. Productos apícolas

5. Huevos y productos a base de huevo

6. Aceites comestibles y semillas oleaginosas

7. Productos de pastelería rellenos

8. Granos comestibles

9. Productos comestibles de molienda de cereales y malta

10. Verduras frescas y deshidratadas, frijoles 

secos

11. Especias vegetales

12. Nueces y semillas

13. Frutos secos

14. Café sin tostar y cacao en grano

15. Alimentos para regímenes especiales 

(Excluidos los preparados para lactantes 

a base de leche)

16. Alimentos funcionales

17. Lácteos

18. Productos hidrobiológicos
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Para registro individual

Si bien el artículo 9 no menciona las otras categorías específicas, mediante la Ventanilla Única de Comercio Internacional de

China, se indican que las categorías para la inscripción directa por parte de las empresas son:

1. Verduras y productos vegetales (se excluyen las verduras

frescas y deshidratadas)

2. Productos de cereales y otros productos

3. Té

4. Productos a base de frutos secos y semillas

5. Bebidas alcohólicas

6. Bebidas y bebidas congeladas

7. Galletas, pasteles y pan

8. Azúcares (incluido azúcar en bruto, azúcar, lactosa, almíbar,

etc.)

9. Confitería, chocolate (incluido el

chocolate, el chocolate sustituto de la

manteca de cacao y sus productos)

10. Condimento (sin azúcar)

11. Café en grano, cacao en grano y otros 

productos tostados (excluido el 

chocolate)

12. Productos de frutas

13. Otros alimentos diversos

14. Hierbas chinas
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Acá se puede observar las empresas que están en proceso y registradas ante la GACC, hay se puede observar el estado de

dicho proceso
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Las autoridades chinas disponen del listado de establecimientos peruanos desde el 31 de octubre de 2021:

https://ciferquery.singlewindow.cn/
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La Administración General de Aduanas de la República Popular China (GACC) es responsable de la gestión

del registro de los productores extranjeros de alimentos importados (Art. 3°)

Las condiciones de registro para los productores extranjeros de alimentos importados son las siguientes (Art.

5°):

1. El sistema de gestión de la Seguridad alimentaria en El país ( región ) pasa la evaluación y revisión de la

equivalencia de la administración general de aduanas;

2. establecido con la aprobación de la autoridad competente del país ( región ) y bajo su supervisión efectiva;

3. tener un sistema eficaz de gestión y protección de la seguridad e higiene alimentarias, producción y

exportación lícitas en el país ( región ), garantizar que la exportación de alimentos a China de conformidad

con las leyes y reglamentos pertinentes de China y las normas nacionales de seguridad alimentaria;

4. cumplir con los requisitos pertinentes de inspección y cuarentena acordados por la administración general

de aduanas y las autoridades competentes del país ( región ).
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El GACC, basándose en el análisis de varios factores, incluidas las

fuentes de materias primas, las técnicas de producción y

procesamiento, los datos históricos sobre la inocuidad de los

alimentos, los grupos de consumidores, los métodos de consumo

de los alimentos y, teniendo en cuenta las prácticas

internacionales, determina el método de registro de los

productores extranjeros de alimentos importados y los materiales

necesarios para la aplicación.

Si el análisis de riesgo o la evidencia presentan que los riesgos de

una determinada categoría de alimentos han cambiado, GACC

puede ajustar el método de registro y los materiales de solicitud

requeridos para los productores extranjeros del alimento

correspondiente.
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Etiquetado

Para los productos que se exportan a China elaborados a partir del 1 de enero de 2022, las etiquetas de

estos productos se deberán modificar para también indicar el número de registro chino.
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Vigencia del registro

Para las empresas registradas, la GACC indicará la fecha de entrada en vigor y fecha de caducidad, la

vigencia del registro es de 5 años.

Las empresas deberán solicitar la renovación del registro durante los 3 a 6 meses antes de la fecha de

vencimiento del registro. En caso de que no se renueve el registro conforme a lo requerido, el registro será

cancelado.
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Cancelación del registro (Art. 21°)

Cuando una empresa de producción extranjera de alimentos importados haya registrado una de las

siguientes circunstancias, la administración general de aduanas cancelará su registro, notificará a la autoridad

principal del país ( región ) o a la empresa de producción extranjera de alimentos importados y lo anunciará:

1. no solicitó la continuación del registro según sea necesario;

2. cuando la autoridad competente del país ( región ) o la empresa productora extranjera de alimentos

importados solicite la cancelación;

3. no cumple con los requisitos del artículo 5 ( 2 ) de estas disposiciones.
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Manual de usuario del sistema de gestión de registro para 

fabricantes extranjeros de alimentos importados (para 

fabricantes extranjeros).pdf

Manual de usuario del sistema de gestión de registro para

fabricantes extranjeros de alimentos importados (para

autoridades competentes en el extranjero).pdf
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En la interfaz, los campos obligatorios están marcados con "*", mientras que los campos opcionales no.

Los campos con fondo gris no están disponibles. Si aparece una alerta roja junto a un campo al ingresar, significa que la

información ingresada actualmente no cumple con los requisitos y debe modificarse de acuerdo con la alerta. Los botones

azules en el interfaz son teclas de función
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A: Embajada de la República del Perú en la República Popular China:

Carta sobre notificación de ajuste del departamento de administración de inspección y cuarentena de algunos

productos agrícolas comestibles primarios

Productos agrícolas comestibles primarios como granos de café y cacao sin tostar, verduras frescas, 

condimentos vegetales, granos comestibles, granos secos, plantas oleaginosas, así como medicinas 

tradicionales chinas de origen animal o vegetal

Los fabricantes extranjeros de los productos agrícolas comestibles primarios mencionados ya no se

registrarán a través del Sistema de Registro de Empresas Alimentarias de Importación de China (CIFER).

Las cualificaciones de los fabricantes de los productos agrícolas comestibles arriba mencionados ya

registrados en el Sistema de Registro de Empresas Alimentarias de Importación de China seguirán siendo

válidas.
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